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1) Cualquier actitud contraria al reglamento llevada a cabo por equipos o jugadores será obligatoriamente puesta en conocimiento de la organización, tened en cuenta que evitaremos muchos problemas.

2) El Torneo comenzará el 24 de Octubre y se aplicará a todas las categorías juveniles inscritas en el Campeonato.

3)  El Campeonato se distribuye en una primera fase clasificatoria  para disputar posteriormente las Fases de “LIGA DE CAMPEONES” y “ COPA DE PRIMAVERA”.

a) La 1ª Fase comenzará el 28 de Octubre y en ella participarán todos los equipos inscritos en el Torneo de Deporte Intermunicipal.

b) La 2ª Fase a su vez en 2 competiciones:

i) Los que se clasifiquen para seguir en la “LIGA DE CAMPEONES”, disputarán una Liga independiente al resto de participantes.

ii) Los que disputen la “COPA DE PRIMAVERA”, serán aquellos equipos no clasificados para la “LIGA DE CAMPEONES”.
Ambas competiciones comenzarán y finalizarán en las mismas fechas.

4) Todos los equipos tienen la obligación de jugar los partidos en la fecha establecida en cada jornada, en caso de imposibilidad, el equipo que desee aplazar un partido, se pondrá en contacto con el responsable del equipo contrario y le comunicará la intención de aplazamiento o cambio de fecha, también deberá comunicar el aplazamiento a la organización con el fin que quede constancia del aplazamiento en la clasificación. (El equipo que no comunique a la organización el aplazamiento se le penalizará con la pérdida de la fianza).

Los equipos tienen derecho a un aplazamiento, por lo tanto el partido se deberá jugar en los 15 días siguientes al aplazamiento, de lo contrario, se dará por perdido al equipo que aplazó el partido.

Se recuerda, que hay que ser condescendientes con los aplazamientos, porque imprevistos  nos pueden suceder a todos. 
5) Arbitrajes. El equipo de casa será el encargado de realizar el arbitraje.
a) El arbitraje podrá realizarlo cualquier persona, pero en el caso que sea un jugador del equipo el que realice el arbitraje, está terminantemente prohibido que  ese jugador juegue el partido esa jornada.
b) El árbitro deberá rellenar el acta que se os hace entrega con todos los datos de los jugadores. Una vez finalizado el partido, cada capitán deberá firmar el acta y el árbitro entregará una copia a cada uno.
c) Las actas deberán ser obligatoriamente entregadas POR EL EQUIPO DE CASA cada lunes posterior al partido, en caso que no sea posible, podrá remitirlas por correo o por fax, no obstante en caso de no poder acudir a entregar las actas SERA OBLIGATORIO LLAMAR POR TELEFONO Y COMUNICAR EL RESULTADO DEL PARTIDO ANTES DEL LUNES  A LAS 19 HORAS en el teléfono siguiente:
· GESPORT S.L. 
TELÉFONO- 948 153106/FAX- 948247903/MOVIL – 670612871

mbienzobas@gesportsl.es

HORARIO DE ATENCION    CONTESTADOR PERMANENTE DE 0 A 24 HORAS

6) Normas para el árbitro
a) El árbitro deberá ser imparcial en todo momento.
b) El árbitro deberá aplicar siempre el reglamento que se entrega junto con el calendario.
c) El equipo encargado del arbitraje deberá  llevar el balón al campo de juego.

d) Deberá rellenar el acta  con todos los datos y una vez finalizada entregar una copia a cada capitán.

e) Asimismo inmediatamente y en caso que el mismo lunes no entregue el acta en la Casa de la Juventud    (C/ Sangüesa ) de 6 a 7 de la tarde, llamará siempre antes del lunes a las 7 de la tarde para comunicar el resultado, al tfno. 948 153106

f) Los equipos que no presenten las actas serán penalizados según lo establecido en la tabla de penalizaciones.

g) Los equipos que no comuniquen los resultados antes del lunes a las 7 de la tarde, perderán el derecho a la devolución de la fianza, y ese partido se dará como perdido al equipo de casa, ya que el es el encargado de realizar el arbitraje.

7)  Actuación del árbitro en caso de controversias: Todos los árbitros que en el transcurso del arbitraje observen actuaciones en los jugadores contrarias al reglamento, y en el caso que el considere que se pueden producir circunstancias   difíciles, deberá suspender el partido y comunicarlo inmediatamente a la organización.

En caso de suspensión, la Organización  analizará las causas de la misma, y si procede podrá incluso eliminarlos del  Campeonato, no obstante la Organización se reserva el derecho de poder eliminar solamente a uno de ellos si se demuestra que la trayectoria deportiva del otro equipo ha sido conforme al reglamento.
En caso de eliminación, el equipo eliminado no podrá participar en la Competición hasta el final de la temporada, asimismo perderá el derecho a la devolución de la fianza.

Asimismo el árbitro tomará nota de cuantas incidencias ocurriesen antes, durante y después del partido.

8)  Actuación Sanciones a impones el árbitro :Las infracciones consideradas como faltas de disciplina, actitud irrespetuosa a árbitros, jugadores, público, serán sancionadas como falta y amonestación, en caso que el mismo jugador reincida, se procederá a su expulsión automática del partido.
Asimismo, el jugador será objeto de expulsión automática del terreno de juego, si en opinión de los árbitros:

i) Es culpable de conducta violenta.
ii) Es culpable de juego brusco grave.
iii) Hace uso de hechos o palabras injuriosas y groseras.
iv) Reacciona con acciones o palabras a alguna agresión sufrida.
9) Juego Limpio: En todo momento, jugadores, árbitros , entrenadores, padres y público en general, deberán tener en cuenta que se trata de un Torneo Deportivo, en el que debe primar siempre el juego limpio y la deportividad.

Cualquier acontecimiento o circunstancia que se produzca derivada del partido, deberá ser comunicada a la Organización.

10)  Comunicación de resultados 

Los resultados deberán comunicarse como muy tarde el lunes siguiente a la celebración del partido, para ello existirá un contestador automático permanente en el que se podrán dejar los resultados a cualquier hora del día.

El número de teléfono en el que hay contestador permanente es  948-153106, en el podréis dejar los resultados de cada partido y si necesitáis hablar personalmente  con la organización, deberéis dejar vuestro nombre y número de teléfono y se os llamará en cuanto recibamos el mensaje.

11) Penalizaciones por no comunicar resultados
Los resultados deberán comunicarse dentro del plazo establecido para ello.

Es el equipo encargado de comunicar los resultados es el que realiza el arbitraje, el deberá comunicar al contestador una vez celebrado el partido el resultado del mismo siempre comunicando el resultado que aparezca en el acta arbitral, que deberá haber sido rellenada  previamente al partido.

Si la organización el lunes a las 22 horas no ha recibido comunicación de los resultados de un partido automáticamente aplicará el siguiente resultado:

· EQUIPOLOCAL (Equipo de casa, encargado de arbitraje)........PERDIDO

· EQUIPO VISITANTE ( Equipo de fuera)..........................GANADO

Partido ganado...........................................................3 puntos


Partido empatado........................................................ 1 punto


Partido perdido.......................................................... 0 puntos

Asimismo todos aquellos equipos que no comuniquen los resultados serán penalizados con la pérdida de la fianza depositada.

12) Normas para los jugadores

Los jugadores deberán acudir al partido puntualmente, el equipo contrario no deberá de esperar más de 15 minutos, en caso que pasados los 15 minutos no se presente se considerará el partido perdido por incomparecencia al equipo no presentado.

Los jugadores deberán acudir al partido debidamente equipados, camiseta del mismo color, pantaloneta  y calzado deportivo, en ningún momento podrán jugar jugadores que no vayan correctamente equipados, ni que lleven, botas, zapatos, escayolas o algún tipo de vestimenta que pueda causar daño al resto de jugadores.

Los jugadores deberán respetar las instrucciones y observaciones del árbitro, así como cumplir en todo momento las sanciones impuestas por el árbitro, respetando sus decisiones y su persona.

Los jugadores deberán recordar en todo momento  que se trata de un Campeonato Participativo y no competitivo, y que siembre deberá primar la deportividad y el juego limpio.
